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2. Deberá llevar un mínimo de tres figuras constituyendo unidad temá-
tica, de escala 54 mm. Tendrán unas dimensiones máximas de 100 × 100 cm 
de base y 100 cm de altura.

3. Las obras presentadas podrán estar realizadas en cualquier mate-
rial. Estarán pintadas o decoradas y colocadas sobre una peana cuya 
decoración podrá ambientarse.

4. Se establecen dos premios:

Un primer premio dotado con 3.000 € y diploma.
Un segundo premio dotado con 1.500 € y diploma.

5. Cada autor podrá presentar un máximo de tres obras para este 
premio. La obra podrá estar realizada por uno o más autores. En este 
caso, podrán figurar los nombres de todos los autores.

6. Todas las obras deberán entregarse debidamente protegidas. Para 
su identificación, adherido a la misma, se tendrá en cuenta el apartado 
segundo, párrafo 5 de esta convocatoria, añadiendo los materiales 
empleados y una breve explicación de la obra.

7. Para la clasificación de las obras, el jurado tendrá en cuenta la 
originalidad, valor artístico, rigor histórico, grado de dificultad, presenta-
ción y aspecto general.

Sexto. Normativa aplicable al funcionamiento de la Comisión:–En 
lo no previsto por esta resolución, el funcionamiento del jurado se regirá 
por lo dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Disposición final única.–La presente resolución entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 7 de noviembre del 2005.–El Director general, Leopoldo 
Stampa Piñeiro. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18602 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace pública la amortización anticipada de Deuda del 
Estado durante el mes de octubre de 2005, previa adquisi-
ción en el mercado secundario.

Las Resoluciones de 8 de abril y 21 de octubre de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, han encomendado al Banco de 
España la adquisición durante el año 2005, por cuenta del Tesoro, de 
Bonos y Obligaciones del Estado en el mercado secundario con destino a 
su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra en 
el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el mes de 
octubre, se hace necesario publicar los valores amortizados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los siguientes resultados registrados en la amortiza-
ción anticipada de Bonos y Obligaciones del Estado durante el mes de 
octubre de 2005, previa adquisición en el mercado secundario:

1. Fecha de las operaciones de compra:

Fecha de contratación: 26 de octubre de 2005.
Fecha de compra y de amortización: 31 de octubre de 2005.

2. Importes nominales amortizados y valores de reembolso: 

Emisión
Nominal amortizado 

(euros)
Valor de reembolso 

(euros)

Bonos del Estado a 3 años al 3,20%, 
vto. 31.01.2006.

950.000.000,00 975.252.534,27

Bonos del Estado a 5 años al 4,80%, 
vto. 31.10.2006.

160.000.000,00 163.766.000,00

Obligaciones del Estado a 10 años 
al 8,80%, vto. 30.04.2006.

100.000.000,00 107.626.164,38

Obligaciones del Estado a 10 años 
al 7,35%, vto. 31.03.2007.

57.000.000,00 63.266.209,59

Obligaciones del Estado a 10 años 
al 6,0%, vto. 31.01.2008.

160.000.000,00 178.885.273,97

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18603 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se dispone la publica-
ción de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2004.

 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales 
de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado, y al objeto de que 
todos los posibles destinatarios de la información contable puedan dispo-
ner de datos sobre la actividad desarrollada por los organismos públicos, 
esta Dirección General resuelve publicar en el Boletín Oficial del Estado 
las cuentas anuales de este Organismo, ejercicio 2004.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–La Directora General, Concepción 
Soto Calvo. 

 Madrid, 2 de noviembre de 2005.–La Directora general, Soledad Núñez 
Ramos. 
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 EJERCICIO 2004

Memoria sobre organización

Actividad:

En  2004, el Instituto Español de Oceanografía es un Organismo Autó-
nomo dependiente del Ministerio de Ciencia y Tecnología, estando ads-
crito a la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica, ello 
induce un fuerte componente sectorial y aplicada a su investigación, que 
permite responder a las demandas de asesoramiento que provienen fun-
damentalmente de la Secretaría General de Pesca Marítima, pero también 
de otras instancias de la Administración, de las que al IEO le es deman-
dada opinión y asesoramiento.

La actividad investigadora del IEO, encuadrada dentro del Programa 
Marco para 2002-2006, se estructura en tres Áreas, con los siguientes obje-
tivos generales:

Área de Pesquerías. Su objetivo último es la evaluación periódica de 
los stocks explotados por las flotas españolas. Ello implica el conoci-
miento de la biología de las especies, de las fluctuaciones de las poblacio-
nes de los factores bióticos y abióticos que las condicionan, y de los 
resultados de la propia actividad pesquera.

Área de Acuicultura. Su objetivo es avanzar en el conocimiento de 
aquellos procesos de los cultivos marinos que faciliten y mejoras en la 
producción de las especies cultivadas y tratar de diversificar esta produc-
ción con otras especies rentables.

Área de Medio Marino y Protección Ambiental. Su objetivo es conocer 
los procesos que tienen lugar en el mar y su variabilidad y las causas de 
estas, con especial dedicación a aquellas que influyen en la producción 
biológica y las que alteran los ecosistemas.

Por último, señalar entre los objetivos indicados su incardinación den-
tro de proyectos nacionales, a desarrollar en colaboración con otros 
organismos, y dentro de programas internacionales, especialmente en el 
ámbito de la Comunidad Europea.

Estructura administrativa de la entidad:

La entidad se estructura en dos áreas diferenciadas:

Científica.

Unidades Horizontales o de Servicios Comunes:

Buques.
Informática.
Equipamiento científico.
Relaciones Internacionales.
Relaciones Nacionales.

Unidades Verticales:

Área de Pesquerías.
Área de Acuicultura.
Área de Medio Marino y Protección Ambiental.

Gestión económico-administrativa: Que incluye, además de los Servi-
cios y Unidades propias de dicha área temática, las de Biblioteca y Publi-
caciones.

Organización contable:

La organización contable del organismo es centralizada, la gestión 
contable se realiza a través del SIC-II.

El organismo tiene, además de la caja pagadora de los Servicios Cen-
trales 8 cajas pagadoras más, ubicadas en los distintos Centros Oceano-
gráficos: Baleares, La Coruña, Málaga, Murcia, Gijón, Vigo, Canarias y 
Cantabria, una subcaja pagadora la de la Unidad de Cádiz, dependiente 
del Centro de Málaga y otra en el buque de investigación oceanográfica 
«Cornide de Saavedra», dependiente del centro de Vigo.

En cada uno de estos Centros hay Cajeros-Pagadores y una única 
corriente donde se reciben, por una parte, los fondos a justificar para el 
funcionamiento de los programas de investigación que se ejecutan en el 
Centro y, por otra, las reposiciones de fonods de Caja Fia de los gastos en 
bienes y servicios, así como las indemnizaciones por razón del servicio. 
Los Servicios Centrales tienen, además, las funciones de Habilitación, por 
lo que presenta otra cuenta corriente para el pago de haberes Real 
Decreto 680/74.

Todas estas cuentas del Organismo se nuetren de la centralizada en el 
Banco de España n.º 20-000564-3.

Todos los Centros Oceanográficos, a excepción de los Servicios Cen-
trales, tienen un sistema informático de gestión GEOS, donde se registran 
cada una de las operaciones contables y de tesorería que se ejecutan. 
Respecto de los Servicios Centrales tanto la gestión de la Caja Pagadora 
de Madrid y la gestión de nóminas se realiza a través de la aplicación 
SOROLLA.

El Organismo coordina la actividad de los Centros a través de la Uni-
dad de Cuentas Justificativas, respecto de los fondos librados a justificar, 
y a través de los Estados de Situación de Tesorería, respecto de las exis-
tencias en la Caja Fija y de los pagos pendientes de reposición.

En el ejercicio de 2004, el Organismo continúa profundizando en el 
control de los Centros de los módulos de pagos a justificar y de Anticipos 
de Caja Fija dentro del SIC-II, y en la gestión a nivel centralizado del sis-
tema SOROLLA, en sus distintos módulos, estando operativos en la actua-
lidad los correspondientes a:

Inventario.
Docuconta.
Documenta.
Avance.
Justificantes de gastos, en la Caja pagadora de Servicios Centrales 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18604 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio Colectivo de la 
empresa Provivienda.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Provivienda 
(Código de Convenio n.º 9011702), que fue suscrito con fecha 20 de sep-
tiembre de 2005, de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma, y de otra por el Comité de 
empresa en representación de los trabajadores afectados, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Director General, Esteban Rodrí-
guez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE PROVIVIENDA

El presente Convenio Colectivo de Provivienda se otorga por la Mesa 
Negociadora, integrada por cuatro miembros; dos en representación de 
la empresa y dos en representación de los trabajadores en su calidad de 
miembros del Comité de Empresa.

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en todo el territorio 
nacional.

Artículo 2. Ámbito funcional.

Este Convenio Colectivo regula las relaciones de trabajo en las ofici-
nas o centros de trabajo de que disponga la Asociación Provivienda.

Artículo 3. Ámbito personal.

Los preceptos contenidos en este convenio afectan a los trabajadores, 
que en cada momento, dependan de la citada Asociación, desarrollando 
funciones dentro del ámbito funcional citado en el artículo anterior.

Artículo 4. Vigilancia.

El presente Convenio colectivo entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, retrotrayén-
dose sus efectos económicos al día 1 de enero de 2004, tanto para los 
trabajadores que en la fecha de su publicación esté en vigor su contrato 
de trabajo como para aquellos que en dicha fecha estuvieren contratados 


